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Ref.: MITH/RRC
Expte.: Secretario General del Pleno
Trámite: Aprobación listado definitivo admitidos/excluidos SGP

Decreto de Alcaldía por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso
selectivo para la provisión por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo de Secretario General
del Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, reservado a funcionarios de Administración
Local con Habilitación de Carácter Nacional, de la Subescala de Secretaría, Categoría Superior.

 

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Resolución de la Alcaldesa número 43182/2024, de 8 de noviembre, por la que se aprueban las bases rectoras
de la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto de trabajo de Secretario General del Pleno y
sus Comisiones del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, reservado a funcionarios de administración
local con habilitación de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría, categoría Superior.

II.- Decreto de Alcaldía número 428/2025, de 14 enero, por el que se procede a la rectificación de error material
detectado en la Resolución de la Alcaldesa número 43182/2024, de 8 de noviembre, por la que se aprueban las
bases rectoras de la convocatoria para la provisión por libre designación del  puesto de trabajo de Secretario
General del Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría, categoría Superior.

III.- Decreto de Alcaldía número 5243/2025, de 17 de febrero, por el que se aprueba la convocatoria para la
provisión por libre designación, del puesto de trabajo de Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, reservado a funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional,
de la Subescala de Secretaría, Categoría Superior.

IV.-  Decreto de Alcaldía número 6388/2025, de 25 de febrero, por el que se procede a la rectificación de la
Resolución de la Alcaldesa número 43182/2024, de 8 de noviembre (modificada por Decreto de Alcaldía número
428/2025, de 14 de enero), por la que se aprueban las bases rectoras de la convocatoria para la provisión por libre
designación del  puesto de trabajo de Secretario General  del  Pleno del  Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de la Subescala
de Secretaría, categoría Superior.

V.- Resolución de la Dirección General de la Función Pública, de 7 de marzo de 2025, por la que se da publicidad a
las bases de la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo de
naturaleza  directiva  y  existencia  obligatoria  denominado  Secretario/a  General  del  Pleno,  clase  primera,  del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, reservado a la escala de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría, categoría superior, vacante por inexistencia de titular
definitivo, publicada en el Boletín Oficial de Canarias (BOC) número 51, de fecha 13 de marzo de 2025.

VI.- Publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE) número 71, de fecha 24 de marzo de 2025, de la Resolución
de la Dirección General de la Función Pública, de fecha 14 de marzo de 2025, por la que se publica la convocatoria
para la provisión de puesto de trabajo reservado al personal funcionario de administración local con habilitación
de carácter nacional, por el sistema de libre designación, concediéndose un plazo de presentación de instancias
de 15 días hábiles a partir del día siguiente de la publicación de la precitada Resolución en el BOE.

VII.- Certificación emitida por el Servicio de Asistencia Ciudadana, de fecha 15 de abril de 2025, con los asientos
registrales de las solicitudes de participación recibidas.

VIII.-  Decreto de Alcaldía número 14463/2025, de 23 de abril,  por el  que se aprueba la lista provisional  de
admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión por el sistema de libre designación, del puesto de
trabajo  de  Secretario  General  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  reservado  a
funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter  Nacional,  de  la  Subescala  de  Secretaría,
Categoría Superior.

XIX.-  Certificación emitida por el  Servicio  de  Asistencia  Ciudadana,  de fecha 13 de mayo de  2025,  con los
asientos registrales de las solicitudes de subsanación recibidas.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

a) Normativa aplicable.

• Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local  (en adelante,  LRBRL),  en su
redacción dada por la Ley 57/2003. 

• Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

• Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias (en adelante, LMC). 

• Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria (en adelante, ROGA). 

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público. 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales. 

• Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

• Aprobación por el Pleno, en su sesión de fecha 29/07/2018, del Régimen de Fiscalización de ingresos y
de fiscalización e intervención limitada previa sobre gastos y obligaciones para el ejercicio de la función
interventora para el Ayuntamiento, sus Organismos Autónomos y el Consorcio Museo Néstor.

 

b) Consideraciones Jurídicas.

1. Sobre el objeto del procedimiento.

El apartado 8 de las bases específicas de la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto de
trabajo  de  Secretario/a  General  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  reservado  a
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, de la subescala de Secretaría, categoría
superior, establece, con relación a la admisión de los aspirantes que:

“Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se examinarán las presentadas y se
evacuará  por  el  Servicio  de  Recursos  Humanos  informe  relativo  al  cumplimiento  por  los
interesados de los requisitos exigidos para el desempeño del puesto objeto de la presente
convocatoria, que se elevará a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria, a fin de que dicte decreto declarando aprobada la relación de aspirantes
admitidos y excluidos, que se expondrá en el tablón de anuncios Ayuntamiento y en el portal
de transparencia de web municipal (www.laspalmasgc.es/transparencia).

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para la subsanación de defectos,
contados a partir del día siguiente a la publicación de dicho Decreto en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y en la página web municipal.

Los  errores  de  hecho  que  pudieran  advertirse  en  dichas  listas  podrán  subsanarse  en
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.”
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2. Sobre los requisitos para su desempeño.

En virtud de lo establecido en el apartado 5 de las bases específicas:

“Serán requisitos indispensables  para concurrir  a la  convocatoria  y  poder desempeñar el
puesto, en el caso de ser nombrado:

• Estar integrado en la subescala de Secretaría, categoría superior.

No podrán concurrir a la convocatoria los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud
de sentencia o resolución administrativa firme, si no transcurriera el tiempo de suspensión
señalado  en  ellas,  así  como  los  que  se  encuentren  comprendidos  en  cualquiera  de  los
supuestos que señala el artículo 36.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.”

 

3. Sobre las solicitudes presentadas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes para formar parte del proceso selectivo para la provisión mediante
el  sistema de libre  designación del  puesto  de  trabajo  de  Secretario/a  General  del  Pleno (durante  el  periodo
comprendido entre el 25 de marzo y el 14 de abril de 2025), se han recibido las solicitudes que se señalan a
continuación:

FECHA REGISTRO APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI

30/03/2025 47946 CONTRERAS FERNANDEZ MARIA MERCEDES **7110***

04/04/2025 52066 CONTRERAS FERNANDEZ MARIA MERCEDES **7110***

04/04/2025 52081 CONTRERAS FERNANDEZ MARIA MERCEDES **7110***

04/04/2025 52083 CONTRERAS FERNANDEZ MARIA MERCEDES **7110***

09/04/2025 54866 ORTEGA MUÑOZ EDUARDO **0273***

14/04/2025 56720 MEDRANO PRIETO ALBA **9531***

 

Analizada la documentación presentada por los/as interesados/as resulta lo siguiente:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI APORTA DECL.
RESPONSABLE

APORTA CV Y    RELACIÓN
DE MÉRITOS

ADMITIDO/EXCLUI
DO

MARÍA MERCEDES CONTRERAS 
FERNÁNDEZ

**7110**
*

SI SI ADMITIDA

EDUARDO ORTEGA MUÑOZ **0273**
*

SI SI ADMITIDO

ALBA MEDRANO PRIETO **9531**
*

SI SI ADMITIDA
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Asimismo,  queda suficientemente acreditado en la  documentación aportada,  que los interesados ostentan la
condición de funcionarios  de  Administración Local  con Habilitación de Carácter  Nacional,  de la  Subescala  de
Secretaría, Categoría Superior.

4. Sobre la valoración y propuesta de nombramiento.

De conformidad con lo establecido en el apartado 9 de las bases específicas:

“Una vez aprobada y publicada la lista de admitidos y excluidos, por el titular del Área de
Gobierno de Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos se evacuará informe
relativo a los candidatos concurrentes, pronunciándose acerca del candidato que cumpla no
solo los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, sino que además se estime
es  el  más  adecuado  para  el  desempeño  del  puesto  convocado,  todo  ello  debidamente
motivado.

El informe emitido se elevará a la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria quien previa constatación de la concurrencia de los requisitos exigidos en la
convocatoria,  y a  la  vista  de la  trayectoria  profesional  y  los méritos  acreditados por los
aspirantes, dictará el decreto correspondiente en el plazo de un mes, dando cuenta a la Junta
de Gobierno y al Pleno de la Corporación. 

De dicho decreto se dará traslado al órgano competente de la Comunidad Autónoma y al
Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, conforme exige el artículo
46.3 del Real Decreto 128/2018.

El puesto deberá ser adjudicado entre los candidatos que reúnan los requisitos establecidos
en  la  convocatoria.  En  todo  caso,  deberá  quedar  acreditado  en  el  procedimiento,  como
fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento establecido. 

Se  declarará  desierta  la  convocatoria  en  el  caso  de  que  ninguno  de  los  aspirantes
presentados cumpla los requisitos o perfil del puesto convocado.”

 

Con fecha 24 de abril de 2025, se publica en el tablón de edictos y en la sede electrónica municipal, Decreto de
Alcaldía número 14463/2025, de 23 de abril, por el que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos del
proceso selectivo para la  provisión por el  sistema de  libre designación,  del  puesto  de  trabajo  de  Secretario
General del Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, reservado a funcionarios de Administración
Local con Habilitación de Carácter Nacional, de la Subescala de Secretaría, Categoría Superior, otorgándose un
plazo de 10 días hábiles para presentación de subsanación de defectos, durante el periodo comprendido entre el
25 de abril y el 09 de mayo de 2025.

Con fecha 13 de mayo de 2025, se emite Certificación por el Servicio de Asistencia Ciudadana, con los asientos
registrales de las solicitudes de subsanación de recibidas. 

No habiéndose presentado escrito de subsanación de defectos por parte de ninguno de los aspirantes admitidos
provisionalmente, procede elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, de conformidad con la
siguiente relación:

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS

NOMBRE Y APELLIDOS DNI ADMITIDO/EXCLUIDO

MARÍA MERCEDES CONTRERAS FERNÁNDEZ **7110*** ADMITIDA

EDUARDO ORTEGA MUÑOZ **0273*** ADMITIDO

ALBA MEDRANO PRIETO **9531*** ADMITIDA
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Asimismo, queda suficientemente acreditado que en el procedimiento se han observado todas y cada una de
las normas que lo regulan, dándose cumplimiento íntegro a las bases específicas y quedando garantizados,
hasta el momento actual de la tramitación, los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5. De la competencia del órgano para resolver.

Tratándose  de  la  provisión  de  puestos  de  trabajo  reservados  a  funcionarios  de  Administración  Local  con
habilitación de carácter nacional por el procedimiento de libre designación, la competencia para aprobar las bases
está atribuida a la Presidenta de la Corporación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del
Real  Decreto  128/2018,  de  16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Vistos los preceptos legales citados y demás normas de general aplicación, motivos todos ellos, por los que la
Jefatura de Servicio de Recursos Humanos emite informe propuesta de fecha 14 de mayo de 2025 que se eleva a
la Alcaldía-Presidencia, que en virtud de las competencias legalmente atribuidas,

DECRETA

PRIMERO.-  Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión
por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo de Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, reservado a funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional,
de la Subescala de Secretaría, Categoría Superior, que a continuación se relaciona.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI ADMITIDO/EXCLUIDO

MARÍA MERCEDES CONTRERAS FERNÁNDEZ **7110*** ADMITIDA

EDUARDO ORTEGA MUÑOZ **0273*** ADMITIDO

ALBA MEDRANO PRIETO **9531*** ADMITIDA

 

SEGUNDO.- Remitir al titular del Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos,
el expediente para la provisión del puesto de trabajo de Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Las
Palmas  de  Gran  Canaria,  al  objeto  de  continuar  con  el  procedimiento  regulado  en  la  base  novena  de  la
convocatoria pública para su provisión mediante el sistema de libre designación, al objeto de que por el mismo se
emita informe relativo a los candidatos concurrentes, pronunciándose acerca del candidato que cumpla no solo los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, sino que además se estime es el más adecuado para el
desempeño del puesto convocado, todo ello debidamente motivado.

TERCERO.-  Publicar  el  Decreto  que  se  adopte  declarando  aprobada  la  relación  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos en el tablón de anuncios Ayuntamiento, sede electrónica y en el portal de transparencia de la web
municipal (www.laspalmasgc.es/transparencia).

CUARTO.- Del Decreto que se adopte deberán practicarse las publicaciones que procedan.

Régimen de recursos.- Contra el acto expreso que se le notifica, que es definitivo en vía administrativa, podrá
interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación,
RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que
por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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No obstante,  con carácter  potestativo  y previo  al  recurso  contencioso-administrativo,  señalado en el  párrafo
anterior, contra el  acto expreso que se le notifica,  podrá usted interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de
UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1,
párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo desestimatorio, y podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el
recurso potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la mejor defensa
de sus derechos.

Las Palmas de Gran Canaria.
                                                                       

                
 La Alcaldesa

POR SUSTITUCIÓN, EL 1er  TTE. DE ALCALDE
(Decreto 26305/2023, de 19 de junio)

PEDRO QUEVEDO ITURBE

Dada con la intervención del Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de
Gran Canaria, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 8.ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria.

El Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria

ANTONIO JOSE MUÑECAS RODRIGO

Este  acto  administrativo  ha  sido  PROPUESTO  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  8.7.a)  del
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en Las
Palmas de Gran Canaria,

La Jefa de Servicio de Recursos Humanos
(Por encomienda, Resolución 29601/2024, de 22 de julio)

Técnico Medio de Relaciones Laborales
MARIA ISABEL TAVIO HINESTROSA
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